
 

tabla 4.1 "Clases de reacción al fuego de los elemento constructivos" 

Situación del elemento 
Revestimiento de 
techos y paredes 

(1)(2)(3) 

Revestimientos 
de suelos (1)(2) 

Zonas ocupables (4) C-s2,d0 Efl 

Pasillo y escaleras protegidos B-s1,d0 Cfl-S1 

Aparcamientos y recintos de riesgo especial (5) B-s1,d0 Bfl-S1 

Espacios ocultos no estancos, tales como patinillos, 
falsos techos y suelos elevados (excepto los existentes 
dentros de las viviendas) etc. o que siendo estancos, 

contengan instalaciones susceptibles de iniciar o 
propagar un incendio. 

B-s3,d0 Bfl-S2 (6) 

(1)  Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del 
conjunto de los techos o del conjunto de los suelos del recinto considerado. 

(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin 
recubrimiento resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la 
clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice L. 

(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o 
pared y que no esté protegida por una capa que sea EI 30 como mínimo. 

(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean 
protegidas. Excluye el interior de viviendas. En uso Hospitalario es aplicarán las mismas 
condiciones que en pasillos y escaleras protegidos. 

(5) Véase el capítulo 2 de esta sección del CTE. 

(6) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se 
refiera al material situado en la cara superior de la membrana. En espacios con clara 
configuración vertical (por ejemplo, patinillos) así como cuando el falso techo esté constituido 
por una celosía, retícula o entramado abierto, con una función acústica, decorativa, etc., esta 
condición no es aplicable. 

 


